
iúm. 133. Máries 2 ue Diciembre de idMj Si ednU. de peMta*

os LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leye» y la* disposte Iones det eabler» 
'lo aun obUsatarlaa para la capital de pro- 
nucía desde ^ue se poblleam oficialmente 
•a ella, y desde enatro días despaes para los 
iemás pueblos de la misma provincia, (bey 

^e * de Noviembre de 1831.)

SUSORICION PAKTIGULAR.

Un mesen Córdoba. Piu. 8 Id. fuera, 4 
Trimestra id.. . . 8‘fó > 11*15 
Seis id  10*50 » 22*00
Un año........................ 83 >45

& publica todos los dias escoto tos Domingos'.

las leyes, órdenes y anuncios <ae se man 
den pubUear ea los sBoletlnea ofielalasa se 
han de remitir al 6ete politico respectivo, 
per cuyo eondaeto ce pasaría ó loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abrtl, de 3 y *1 de Octubre de 1804).

Presidencia 
íel Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa-

Oiilia continúan en esta Corte sin

novedad en su im portante salad.

Ministerio de la Guerra

CODIGO FERAL PAHA EL EJERCITO.

(Continuación.)

Art. 449. El deiírtor de primera 
'Pez sin oireúnatancis oadficativa que 
en tienepo de par se presentare vo- 
Inutariamente & ans Jefes ó& taa 
Autoridades oompetentoB, dentro de 
los ocho diaa sigaieutes ai en que la 
deserción se cousidere cocsamada, 
■eri castigad» oca la pena de cuatro 
meses de recargo en el servicio.

Art. 150. El que desertare me
diando complot de cuatro ó mA». será 
Castigado corno reo de sedición, á no 
ter que por la deserción misma le 
cerreependa pena mayor.

Art. 461. El que auxilie ó encu
bra la deserción, incurrirá en la pe
da de prisión correooioaal.

Art 152. El Oficial que desertare, 
Abandonando en destino ó el punto 
de BQ rasidenoia, será castigado;

1 .’ Cou la pens de reclusión mi- 
litar temporal á perpétua, verifican
dolo al frente del enemigo ó de rebel
des ó sediciosos,

2 .” No haUandose comprendido 
Sn el caso del número precedente, 
Con la pena de prisión militar mayor, 
*1 lo ejecutare es operaoiones de cam
paña.

3 .” Con la de pérdida de empleo, 
aualquieta que sea la sitaaoion en 
*lne se encuentre, si lo ojeo atare en 
llampo de goerrs.

4 .* Con la de tres años de prisión 
útihtar correccional en tiempo de paz.

Art. 163. El delito de que traU 
®l articulo anterior se oonsiderá con- 
*Cniado:

Ea el caso del núm. 4.*, álas vein- 
'‘■^natro horas de la a aseada del 011« 
dal.

los números 2? j 3/, b, Ea los de 
W doi dUli

En el del núm. 4.", á los cuatro 
. días.
* Ârt.154. El Oficial qae sin cansa
* justifie ada dejare de incorporarse á 
1 sa destino, ó no so presentare en el 
' lagar en que tenga fijada su resi- 

■ dencia, incurrirá;
1 .* En la pena de prisión militar 

mayor ó la de pérdida de empleo, si 
tuviere su destino en operaoiones de 
campaña.

2 .* En la de prisión militar cor- 
1 reooionai en tiempo de guerra.

d.' En la de arresto miUtar, ó la 
anspension de empleo en tiempo de 
pez.

Art. 155, El delito previsto on el 
articulo anterior, se oonsiderá oon- 

1 samado:
Í En los oasos de los números b* y 
} 2.°, á los cobo dise del en que el Ofi 
Í ola! deba hacer su presentación.
1 Eu el del núm. 3.* á los quince 
i dies.

Art. 166. En los casos 4/ del 
art. 162 y 2.* 7 8.’ del 164 el Oficial 
que abandonando el oestino ó no 
iucorporániose A el, dejare trascur
rir dos meses desde la oonsomacion 
del delito sin hacer su presentación 
á las Autoridades militares compe
tentes, eufrirá como pena úuioa la de 
pérdida de empleo.

Art. 167 El Oficial reincidente en 
el delito de deserción, incurrirá en 
la pena de pérdida de empleo, á no 
corresponderle otra mayor por la 
naturaleza de su segunda deserción. 

Art. 168. El militar que quebran
tare la prisión preventiva ó la pena 
de arresto, sufrirá la de castró me
ses de arresto militar.

Capitulo VI
De varios deHtos que afectan á li 

disciplina
Art, 169. Serón castigados con la 

pena de cadena perpétua á muerte 
con degradación, los militares que 
prescindiendo de la obediencia á sos 
Jefip, incendiaren ó destruyeren 
edifioios ú otras pro pléiades, saquea
ren á los habitantes de los pueblos 
ó case, las, ó cometieren actos de 
violencia en las personas,

A los promovedores y al de mayor 
empleo le será Inpuesta siempre la 
pena de muerte.

Art. 460. El militar que destru
yere ó inuttlisare libros, registros ú 
otros documen tul de interés que per- 
Uqoíqiq 1 iM Aúioridádo», Umrpoi 

ó dependencias del Ejército, inonr- 
rirá en la pena de presidio correo- 
oional á orsaidio mayor.

Art. 161. El militar culpable de 
connivcucia en la evasion de prisio
neros de guerra ó de otros presos 
confiados á su custodia, sufrirá la pe
na de prisión mayor á reclusión tem
poral.

Cuando la evasion tuviese lugar 
solo por negligencia, la pena sera la 
de arresto militar á prisión militar 
correccional.

Art. 162. El oficial que habiendo 
sido castigado t^ oes disoiplins- 
riamaato por fait** de embrlsgocz, de 
asistir á jaegos prohibidos, o de con
traer deudas sin necesidad justifica
da, incurriere de nuevo en cualquie
ra de las mismas, será castigado co
mo reo de delito con la pena de sepa
ración del servicie.

Art. 163. El individuo de las cla
ses de tropa que hubiere sido casti
gado tres voces por las causas ex
presadas en el articulo anterior, Ó 
por las de enajenar prendas ó efectos 
de munición, pasar la noche fuera 
de! cuartel, ausentarse por tiempo 
que no llegue á constituir delito de 
deserción, ó consumar ésta haUán- 
dose comprendido en el art. 149, si 
Incurriese nuevamente en cualquie
ra de dichas faltas, será castigado 
con la pena de destino á un cuerpo 
de disciplina por el tiempo que le 
reste servir en activo.

Cuando reincidiere en alguna de 
las expresadas faltas en el cuerpo de 
disciplina, se le impondrá la pena de 
siete años de prisión mayor.

Art. 164. El Oficial que contra
jere deudas con individuos de las 
ciases de tropa, será castigado por la 
primera vex con la peca de suspen
sion de empleo, y por la segunda con 
la separación del servicio.

Art. 166. El militar que asistiere 
á manifestaciones políticas, será cas
tigado siendo Oficial con la pena de 
suspension de empleo por la primera 
vez, y por 1* segunda, con la de se
paración del servicio.

Siendo individuo de las clases de 
tropa en servicio activo, con la de 
destino á un cuerpo de disciplina por 
la primera vez, y por la segunda con 
la de prisión militar correccional,

Ari. 166, El individuo de la clase 
de tropi que contrajere matrimonio 

| iPtH 46 191 pUioi ea <ia6 lii leyH 

ó reglamento sa lo permitan, incur
rirá en la pena de destino á un ener- 

1 po de dleciptiaa.
t Art, 167, El militar que exigiere 
i ó admitiere dádivas en consideración 
t á sus servicios, será castigado, sien- 
¡ du Oficial, con la panade sospansion 

de empleo, y siendo individuo de las 
clases de tropa, con la de arresto. 

Art. 168. El militar que devol
viese sus titulos, despachos, diplo
mas ó nombramientos, ó se despojare 
uesua insiguias, baciéndolo en de- 
mosUaoion de menosprecio, incur
rirá en la pena de arreato militar á 
dos años de prisión oorreooional.

v (Se continuará.)

1 s^SS—^»SB

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 1159.

SANIDAD.
j Los sefiorea Alcaldes de esta 

provincia y Subdelegadoa de Medi- 
i ciña de la capital pueden euprimir 
■ el parte diario del estado de la sa- 
j lud pública, prevenido en circular 
, núm. 102?, fecha 15 de Noviem- 
; bre, inserta en el «Boletín oúoial,> 
! teniendo presente en caso necesa

rio ouanto se previene por otra 
i núm. 765 de 17 de Octubre último. 
| Loque se hace público por me- 
i dio del «Boletín oficial» para la ge- 
> neral inteligencia. 
j Córdoba 1.* de Diciembre dé 

> 1884.

¡
El Gobérnador,

Joaquín Garda y Espinos o.

Núm. 1142, 

Diputación provincial 
de Córdoba*

Carret^Uá.
Acordada por n Comiiion previa* 

1 oisl en leiion d4 20 de Qotahn 111^4
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filo la «JocQoioB do la* obras qno rea
tan ejecutar hasta la terminación de 
la carretera provinejai de Cabra á 
Nueva-Carteya y L'anoa de Don 
Joan, habrá de procederse ai rema
te en sabaata pública de las espía- 
naciones de dicha vía, cayo presn- 
pnesto de ejecución material ascien
de á la suma de 31914 pesetsa 81 cén
timos, y el de contrata á 36702 pese
tas 3 céntimos.

La subasta se virificará ante el 
señor Vioepresidente de la Comisión 
provincial, en su despacho calle de 
Carreteras, el dia 15 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, que
dando entre tanto de maniñeato en 
la Secretaria de ceta Corporación pa
ra conocimiento del público el pre- 
supueeto y condioiones correspon
dientes e dicho servicio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose si 
adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignares prévit menta como 
garantía para tornar parte en la lici
tación será la d« 1^93*74 pesetas Be
biendo acompañarse á oada pliego 
la cédala personal del postor y el do
cumento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previe
nen las bases económicas.

En el caso de que resaltasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará únicamente entra sus autores 
una seganda subasta, siendo la pri
mera mejora de 600 pesetas y que
dando las demás a voluntad de los 
poeto re a siempre que no baja de 100 
pesetas.

No se admitirá proposición algu
na que no se ajuste al molelo ó deje 
de acompañar loa documentos de 
que queda h^cho mérito.

Córdoba 22 de Noviembre de 
1884,—Bl Vicepresidente, Mariano 
Lopez Mogrovejo.

Modelo de proposición;
Don F... de T.,., vecino de .. en

terado del anuncio publicado con 
fecha... y de las condiciones y re
quisites que se exigen para la adju- 
dicaoiou en pública subasta de las 
obras de eaplanacion de la carretera 
provincial de Cabra á Nueva Carte 
ya y Llanos de Don Juan, s j compro
mete á tornar á en cargo la ejecu- 
cion de las mismas por la cantidad 
de... (aquí la proposición qae ee ha
ga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad- 
virtiéndose que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escritas en letra, 
por la que el postor se compromete 
á ejecutar las obras.)

(Fecha y firms del interesado)

Núm. 1145.

Dalegacion de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Subasta de cajones procedentes 
de tabacos,

De conformidad con lo dispues
to $A Real árdea de trocé de Rnero

dje ISSS, esb Delegación ha dis
puesto se enagdueu en pública su
basta loe cajones de pino vacíos 
procedentes de tabacos, existentes 

* en los almacenes da efectos estan
cados de esta provincia, bajo las 
bases y condiciones siguientes:

i .' El número y clase de cajo
nea de pino vacíos procedentes de 
envases de tabacos que se enage- 
nan y los almacenes donde aque
llos se encuentran, son los siguien
tes:

N.’deca- 
’ jones.

Almacenes. -— — 
Capital---------------------------- 2000

' Aguila* 1800
Baena 2.500
Bujalance 700
Cabra 500
Castro 1300
Espiel 300
Fuente Obejuna 1500
Hinojosa 400
Lucena 2000
Montilla 2600
Montoro 2200
Palma 600
Pozoblanco 600
Priego 1300
Rambla 2200

2 .’ La subasta tendrá lugar si
multáneamente en esta capital y 
Administraciones sobaltemaa, de 
una á dos de la tarde del día 20 de 
Diciembre próximo, celebrándose 
este acto en esta capital en mi des
pacho y sute mi presencia, asocia
do de los señores Jefe de Interven
ción, Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Abogado del Es
tado y Oficial del negociado de Ren
tas estancadas, y en las subalter
nas ante el Sr. Alcalde, Adminis
trador de Rentas y Secretario del 
municipio.

3? Los Administradores subal
ternos harán fijar en los sitios de 
oostumbre y con diez dias de anti
cipación por lo menos de celebrar
se ia subasta, un edicto poniendo 
en conocimiento del público la ena- 
genacion de los esjones de pino va
cíos existentes en los respectivos 
almacenes, el dia, y hora y demás 
condiciones esenciales de la subas
ta, cuya oirounstanoia se hará 
constar en los respectivos expe
dientes, uniendo la copia autoriza
da de referido edicto.

4 .* Los licitadores harán y en
tregarán sus proposiciones en plie 
gos cerrados y rubricados en sos 
cubiertas, y bajo ningún protesto 
podrán retirarlos una vez presenta
dos ni se admitirá otro alguno 
despues de las dos de la tarde. 

5 .* Las referidas proposiciones 
se ajustarán con sujeción al mode
lo inserto á continuación.

6 .* Obtendrán el Orden de pre
ferencia en primer término las pro
posiciones que resalten mas beuefl- 
oioBás '^ pírMcan preoios mas ele* 

vados y despues las qué compren- 
: dan mayor número de envases, 
1 procediendo en caso de empate á 

admitir pujas á la llana por tér
mino do quince minutos.

7 .' Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en ningún 
caso, mientras no recaiga su apro
bación en ellos, reservándome el 
derecho de aprobarlos ó desesti
marías.

8 .* La entrega del número de 
cajones adjudicados á oada propo
nente se hará siempre en propor
ción de clases do los que resulten 
existentes, así como del estado y 
condiciones eu que so hallan pa
ra que no resultes bansñiiados 
algunos de los licitadores en per
juicio de otros, loa cuates tendrán 
obligación de aceptar sin ulterior 
recurso la distribución ó entrega 
que ae las hagan.

9 .* Los señoras Alcaldes o*de- 
narán do qae al dia siguiente de 
celebrada la subasta so remitan á 
esta Delegación el expedienta le
galmente instruido con los edictos, 
proposiciones originales y el acta 
de remate para su aprobación y 
censura.

Modelo de proposición.

Don...., vecino de........con célu
la personal número..., expedida 
en .,, enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín oficiab de esta 
provincia número..,, feohn..., y de 
cuantos requisitos y circunstancias 
se exigen para adquirir en pública 
subasta los cajones de pino vacíos 
que resultan existentes en la Admi
nistración subalterna de. ..se com
prometo á adquirir (por letra) ca 
jones al precio de (por letra) cada 
uno, con sujeción á las bases y 
condiciones publicadas en dicho 
cBoletin.»

(Fecha y firma dnl proponente.)

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia.

Córdoba 28 de Noviembre de 
1884,—El Delegado de Hacienda, 
Eduardo Gómez de ia Torre,

Núm. 1131.
Ádmiaistracloa de Propia- 
dadesé Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Anuncio,
Debiendo proveerse los cargos 

de Administraciones Subalternas 
de B enes Nacionales de esta pro
vincia que comprende los partidos 
de Aguilar, Baena, Bujalance, Ca
bra, Castro del Rio, Fuente Obe
juna, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
Montoro, Fosadas, Pozoblanco, 
Priego, Rambla y Rute, se anun
cia para que las personas á quienes 
pudierá eonvepir su deKrnpefiOi 

mediante una fianza prudencial y 
con arreglo á la importancia de la 
recaudación, dirijan á esta Admi
nistración en el término de veinte 
dias, á contar desde la inse*oion 
del presente en el <Botetin oficial,» 
las sflicitudes, á fin deque hecha 

ta propuesta al Sr. Delegado de Ha
cienda, se sirva hacer los oportu
nos nombramientos.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1884.—Javier Surga.

Núm. 1169.
Administración de Conlrl- 
bucionssy Rentas de la pro

vincia de Córdoba*

HaHúndúso vacante uno de los 
estancos de la ciudad de Lucena, 
se anuncia al público para que las 
personas que se crean con derecho 
á desempeñirlo presenten sus so
licitudes documentadas en esta Ad
ministración en el término de 15 
días, á contar desde el en que apa
rezca el presente inserto en el <Bo
letín oficial.»

Córdoba l.** de Diciembre de 
1881. -El Administrador de Con
tribuciones y Reatas, P. E., José 
María de Padura,

ULjiljUíVíhS,
Núm. 1158.

Alcaldía constttucloaal 
de Lucyna.

Distrito electoral de Lacena.
Para cumplir lo preveailo ea loa 

artícubi 54 y 55 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878, aplicable á las 
eleceiones provinciales, á co&tíiua- 
cion se pablícan las sootaoiones de 
a,ta y baja del camo electoral para 
D potados de las mismas de eite dis
trito, con objeto de qae los electores 
ii ecritoi ea latí listas vigentes, ba
gan á la Cumiaion inspectora 1st re- 
ciamaciones que crean oportanas 
contra la exaotítad de aqaetlas, den
tro del plazo de diez dita á contar 
desda el 1." de D oiembre próximo, 
qae fija el art. 56 de la citada ley, 
para su admiaion.

Baj as. 
Electores fslleoldoi, 

L* sección de Lucena.
Conti ibu jentes.

D.FrancÍsoo Aguilar Carmona 
Antonio B rendía Jimenes 
Antoaio Cuenca Jimenes 
Antonio Garcia Lopes 
José Hidalgo Pilo 
Franoisoo Lopes Romero 
José Leos Huis 
José Martos Raíz 
Juan Ssataella Girela 
José Villareal Vida 
Alonso Yago de Santa 
Ramón Lope Sanches
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b.Joié ÁrjoBa Mon
Franciíuo âamoa Quciadt 
José Bicto Villalba 
Lorenzo Lara Solia 
Franc laco Bargos Chacón 
José Cobacho Qaesada 
Juan Arjona Pino 
Andrés Parejo Hidalgo 
Franoiaoo BárjiUos Herrera 
Juan Lata Sánchez 
Lois Buiz Ulanoo 
Antonio Fernandez Croa 
Antonio Fastegueraa Llanestas 
Manuel Morales Centreras 
Antonio García Delgado

Qae sabían leer y escribir.
B.Ju#e Bermúdez de Castro é Hi

dalgo
Joan Artacho Pedrosa 
Antonio Besuet Buendía 
José Budia Romero 
Ramón Labrador Mendez 
Mateo Medina Sanebez 
Francisco F? Tortes Maños 
José Valenzuela Carreta 
Felife Jimenes Beyes 
Francisco P.* Muñoz Lopes 
Manuel Alcántara Ramires 
Antonio Jimenez Ferez 
José R^yee Vida 
Joan José Reyes Iturriaga 
Antonio Labrador Pedrosa 
José Carvajal Perex 
Vicente Martos Hodrignas 
Abundio uaná a Aranda 
Francisco Roldan Ramires 
Francisco Jimenes Ruis 
Antonio Muñoz Lopez 
Pedro Cabeza Hartado 
José Romero Uiaz 
Vicente £ica iero 
Francisco Torres Rodríguez 
podro K-,pallo oaroío 
Antonio Corpas Cieno a 
Ambrosio Lara Cuenca 
Pedro Comez Gonsales 
Francisco Comez Hinojosa 
José Orellana Lopes 
Juan Lopes Cotral 
Joaquiu Muñoz Sánchez 
Francisco Fino Toiralvo 
José García Delgado 
Antonio Vázquez Ferez 
Domingo Alonso Cárnica 
José serrano Caenoa 
Juan Pino Cantero 
José Jimenes Rivera

Licenciados del ejército.
D. Francisco Jimenez Carrera 

Rafael Cabrera F aan tes
2.' sección de Aguilar. 

Contribuyentes.
^' Francisco P.* Agras 

Joan Moños Morales 
Francisco Tiscar Lopez 
Francisco Varo Rosas 
Joan Sánchez Doblas 
Joan José Prieto Linares 
Tomás Palma Romero 
Francisco Obrero Cosano 
Francisco Jimenez Pino 
Antonio Rosa Pino 
José Carmona Varo 
Andrés Valle Prieto 
Fedro Zurera Linares 
Joan Onieva Graciano 
Antonio Tiioar Crespo 
Mateo Palacios Carmona 
Etilio Montero Romerp 
Antonio Manuel haivi

H.Gabriel Maldonado Luqué
, Maroua Aragón Perez
’ Joan Antonio Leon Raeda

Antonio Ferez Ferez 
Antonio Agras Calzado 
Francisco Cabeza Gome» 
Antonio Jiménez Laque 
Francisco Javier Rimero Romero 
Jaan Moriana Pastrana

1 Manuel Calero Carretero
r Antonio Obrero Cosano 
IJuan Antonio Berjillos 

Antonio Jimenes ¿alan 
Miguel Muñoz García 
Joan Salgado Castro 
Manoel Fernandes Burgos

1 Ignacio Sotomayor
■ Antonio Delgado Plaza 

Ju xa José Trujillo
; José Biriagan Chacón
! Juan A uto dio Cañadillas
1 José Matias Zurera
l Antonio José Pulido Maños

José María Alvtlá Zar ora
! Manuel Mejias Cañete
I Francisco Lopez Doblas 

Antonio Tiscar Lopez 
Juan Cañadila* Carmona 
Fraucisoo Pulido Cejas 

j Francisco Benites Valle 
^ filia Carretero 
; Antonio Berlanga Llamas 
1 Ciriaco Toro Castillejo
| Antonio Rio Toro
i Rafael Arcos Aguilar 
Í Earique Alhama 
1 José Jiménez Fernandez 
1' Antonio Santos García Salgado

José Priego Carrillo 
Antonio Loque Fino

i Fraucisco Romero Cobos 
Antonio Luque Valverde 
Juan Albom z Pino 
Juan Carmena O. tix 
Antonio Montilla Mejía 
Antonio Pino Montero 
Pedro Moriana Orellana

Q io sabían leer y escribír, 
Lázaro Garcia Lopes 
Manuel Moreno Gomes 
Vicente Luque Zifra

Licenciados del ejército. 
Juan Boges Almeda

8? sección de Puente Genil,
Contribuyentes.

D.Franciaoc Morales Valenzuela 
Antonio Rey Aguilera 
Cárlos Delgado Patej j 
Gregorio Mata Gil
Juan Bistista Cano Calves 
Cayetano Gómez Fernandes 
Francisco Prieto Qaero
Ka té ban Cabello Rey
Miguel Labrador Chacón 
Francisco Rodríguez Fernandes
Manuel Fernandez Baena 
Ruperta Rodrigues Peña
José Radiera Telles
Antonio Meron Moron
Ildefonso Quero Vascón 
Miguel Mañez Roman
Antonio Estepa Mata
Diego Cáceres Arroyo
Franoíioo Velasco Carmona 
José Arroyo Soriano
Francisco fiascon Baena 
Juan Arroyo Illescas
Francisco Morillo Peres 
Dionisio Pastor Peí es

1 OoQiilo Avllói CbapitiQ

D.Joeé Cabeza Rufi
g Antonio Velmar Gallardo »
'^ Vicente Morales Sells
( Jaan Antonio Avilés Prieto ^
* Santiago Coboa Baiz
j Que sabían leer y escribir. '^
1 D.Jnan de Dios Peras Siles Raíz |
1 Juan Moren Arroyo ?

Francisco Morales Serrano f 
} Agustín Cano Calvez Í 

Jalian Delgado Ttbado )
Í Ramón Gaitro Rivas 1 

Zoilo Cabello Chacen |
^ Licenciado del ejército. 

D.José Delgado Lijero
4 .* seecion de Eaoíias Reales. 

Contribuyentes, 
D,Joan Roldan Lopes 

Joaquín Roldan Roldan 
; Julian Jimenez Jimenes 

Antonio Villa Hidalgo 
Fernando Prieto Reina 
Joan Mármol Ramírez 
José Prieto Roldan 
Francisco Gonzalez Plasencia 
José Reina Delgado 
Manoel Ramírez Cabello 
Fianoisoo Ortiz Borjlilos 
Pedro Hartado Mora

Que sabia leer y escribir.
D.Manual Ruiz Lopes 

h.* sección de Monturque.
Contri boy entes.

D.José Rodriguez Delgado 
Manuel Flores Gomes 
Miguel Jimenez Aguilar 
Elias Timonero Romero 
Pedro Comez Días 
Pablo Jimenes Rojas, menor

Bimotora» 
que han perdido la vecindad, 

b* ssooion de Lacena.
D.Jaaa José Molero Cabeza 

Gregorio Gordon Cabrera 
Agustín Valle Alhama 
Juan Cobacho Velaseo 
Agustín Osuna Pino

3 .* sección de Puente Genil.
D.Joaquín Gil Lacena

4 .* aeccicn de Encinas Reales.
D. Rafael Sánchez Aragón

5.* sección de Monturque.
D.Birtolomé Récio Solano

Lucena 29 de Noviembre de 1884.
—El Presidente de la Comisión ins- 
peatora, Francisco de P. Chacón.— 
£1 Secretario, F. Alvares de Soto- 
mayor.

Núm. 1165.
Alcal día constitucional 

de Cabra.

Comisión inspectora del censo elec
toral de Cabra, 

Distrito de Cabra.
Es oumplímiento de lo dispuesto 

en el articule 55 de la ley vigente 
electoral de 28 de Diciembre de 1878, 
se anuncian al público para su cono- 
simiento las reciiñoacionei que de
ben baeerse en las listas electorales 
de Diputados a Cortes, con arreglo 
á las anotaciones de alta y bija que 
figurín «n loi o nademos llevados 

| poí dicht Qjalii9Rf «a moobí» toa

lo que previene el artículo Bi de ci
tada Ley.

Sección de Cabra.
Altas por sentencia judicial.

Exorno, señor don Joan Antonio de 
la Gérte y Ruano Marqués de la 
Córte,

Bajas por fallecimiento.
D. Joan de Oíos Barranco AlguiaU 

José Maria da la Cruz Gano 
Rafael Nogueras Campisano 
Rafael Linares Luque 
Antonio Mora y Jurado 
Jaan Gimenez Escamilla 
Antonio Eioamilla Calvez 
Joaquín Vázquez Gallardo 
Antonio Ulloa y Romero 
Ignacio Valle Laguna 
Francisco Tcioaoo Lama 
Joaquín Serrano Carola 
Joan Scoa Montilla 
Tomás Repullo Beato 
Francisco Rodriguez Laque 
Francisco Ruis Santaella, Presbí

tero
Gregorio Payar Moriel 
Antonio Peres Ramírez 
Antonio Palomeque Días 
Jaan Domingo Moreno Vilches 
Cristóbal Montes y Montes 
José Marillo Pastor 
José Mesa Gálvez 
Francisco Mora DerquU 
Dionisio Moreno Blanoas 
Antonio Manchado Romo 
Joaquín Lopez Iglesias 
Francisco Lozano García 
Juan Chacón Jurado

Exorno, señor Duque da Sosia
D. Antonio Flore* Cros 

Antonio Gimenez Gasas
Por falta de vecindad

D. Cárlos Aguilar Tablada 
Agustín Cubero Villarreal 
José Caardeño Ruix 
José Miqueo Sanshez 
José Moral Roldan 
Joaé Molina Fernandez 
Manuel Mora Garrido 
Grog o río Navarro Saloedo 
Santiago Priego Cubero 
Rafael F.aza Canela 
Bernabé Vilches Morano 
Enrique Alvares Fernandez 
Rtfael Arjona Luque 
Julian Domingues Valsárcal 
Antonio Guerrero Repiso 
Sebastian Serrano Codino 
Nazario Vázquez Guerrero 
Fabian Guerrero Sevilla

Seoeiou de Doña Mencia.
Bijas por faUeoimiento

D. Femardo Alvares Ortiz 
Juan Manuel AlguaaU Cabero 
Antonio Caballero Urbano 
Esteban Cabero Ruis 
Antonio Segando Cubero Priego 
Pedro Moreno Urbano 
Juan Isidoro Navas Lopes 
Manoel Polo Gomes 
Vicente Friego Navarro 
Pedro Torralbo Poyato 
Manuel Vargas Moreno 
Pedro Veta Aceituno 
Miguel Vargas RaU 
Vicente Alguacil Cabero 
Acisclo QametLopex 
Uomiage Q114o Cubilé
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D.Gabriel Priego Gimenez
Claudio Urbano BonaUo ^

Por falta de veeiodad, j
D. José Gimenez Barba {
Marqués de la Paniega {
D. Jnan Ortiz Priego

Antonio Arcos Carrillo
Doroteo Aceituno Cubero 
Antonio Guijarro Jimenei 
Femando Lopez j Lopez 
Fioreooio Morales Gomes 
Antonio Serrano Peres

Sección de Baena.
Bajas por fallecimiento

Manuel Ariza Jurado
José Espinosa Marín
Ildefonso Gilavet Parra
Franoisco Galisteo Pavón 
José Henares Lopez
Diego Lumbreras Pancho j
Francisco Leon Perez >
Antonio Ocaña Padilla
Antonio Padillo Piernagorda - 
Julián Padillo Piernagorda Í
Manuel Ralve Dios »
Joaquín Tarifa Segura ;

Por falta de vecindad
D. Bafael Aguilera Muñoz 

Andrés Gimenez Amo 
Liborio Hierro Hierro 
José Heredia Mo» 
Eduardo Romero Puche 
José Romasanta Alva j
José Tortosa >
Antonio Virante Alaroon :

Seocion de Valenzuela. ,
Bajas por fallecimiento.

D. Bartolomé Gordillo Arroyo
Juan José Gardillo Hidalgo
Antonio Herrera Luna •

. Juan Manuel Luque Urbano t 
Manuel Luque Barrionuevo | 
Bartolomé Luque Prados i 
Fernando Mendes Gracia | 
Martin Montilla Vallejo i 
Benito Rodríguez Gordillo i
Juan Pedro Rivas Urbano 
Juan Manuel Sánchez Argallero 
Manoel Segobia Lara
Miguel Sánchez y Garcia Dios j 
Rafael Velasco y Sánchez

Por falta de vecindad.
D.Jofé Alamos Carmona •

Julian Prados Castillo ;
Rafael Roldan y Priego í 
Manuel Ravé y Dios, Pbro. | 
Luis García Bermudes : 
Jesé Trujillo Rodríguez | 

Hasta el día 10 del inmediato mes ' 
de Diciembre se admitirán por esta ; 
Comisión las reclamaciones que hi
cieren loa electores insoritos en las 
listas vigentes respecto á las anterio
res alteraciones, teniendo entendido 
que ai no lo vorítioan dentro del ex
presado plazo es terminará dehniti- 
vamente la lista qne ha de regír en 
el próximo año de 1856.

Cabra 30 de Noviembre de 1884.— 
£1 Aloaide Presidente, F. Moreno 
Biancas,--El Secretario accidental, 
Joaquín Ulloa.

Ném. 1130, 
Alcaidia constitucional 

de la Rambla,

pon Martin Cabello di lo» Cobo»

y Ariza, Atcnlde Presidente del 
Ayuntamiento oonstitucionat de 
esta vilU de la Rambla.

Hago saber: que reunida ia Jun
ta municipal de mí presidencia en 
sesión el día veintitrés del ourrien* 
te mes, visto no podianintroducirse 
otras economías que las realizadas 
en el presupuesto municipal de 
gastes perteneciente á este pueblo 
y corriente afio económico, y que 
en el de ingresos de igual época se 
han utilizado todos los recursos 
que permite la legislación vigente, 
resultando en él un déficit de seis 
mil trescientas pesetas; y conside
rando ser de absoluta necesidad 
saldar el referido déficit, por una
nimidad acordó; que para cubrir el 
repetido déficit se establezca, pré- 
vie autorízacion del Gobierno de 
S. M., como arbitrio, un recargo 
extraordinariojsobre Ias especies de 
consumo tarifadas con sugecion á 
la tarifa formada al intento por ca
ber en el veinticinco por ciento del 
precio medio que dichas especies 
tienen para su venta en la locali
dad y ser el medio menos gravoso 
al vecindario, á tenor de lo preve
nido en la Real Órden de vientisiete 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

Y para que por los interesados 
puedan aducirse las reclamaciones 
que estimen en los diez días si
guientes á esta fecha, expido el pre
sente en ia Rambla á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—'Martin Cabello 
de los Cobos.

Núm, 1133. ;
Alcaldía constitucional 

de Córdoba. 1 
— j

Invitados oportunamente á satis- ■ 
facer sus descubiertos los con tribu- j 
yentes que se hallan concertados í 
con este Municipio por el eos sumo | 
que verifiquen en sus respectivas | 
tincas durante el actual año econó
mico; y no habiendo efectuado al
gunos el pago de sus cuotas dentro 
del plazo concedido, advíéiteseles 
por medio dei presente que los que 
dejen de venficarlo antes del 5 de 
DiCÍombie próximo quedarán incur
sos en el apremio que determiua la 
lustruocion de 20 de Mayo próximo 
pasado.

Al propio tiempo se les recuerda 
á los cultivadores de las fincas rús- 
tioas de este térmiao que concerta
dos en el anterior año económico no 
han reproducido su convenio para el 
actual, ni presentado sus desesti
mientos, que en el improrroga ble 
plazo de 15 días deben comparecer á 
verificailo en la oficina central de 
Consumos de este Municipio; en la 
inteligencia de qne trascurrido di
cho término se procederá contra los 
morolos con arreglo á lo que de
termina la Instrncciou vigente del 
ramo,

Córdoba 27 de Noviembre de 1884. 
—B, Alrans,

jDZúíDúS.
Núm. 1163.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Edicto.

Eu virtud de providencia dictada 
en este día, por el señor don Fran
cisco de Frisa y Villalobos, Juez de 
primera instaneia de este partido; 
en los actos ejecutivos á instancia 
de don Francisco Solano Aguilar 
contra don José Talero Pirias, se 
saca á pública subasta la finca si
guiente:

Una casa para habitación situada 
en la Placeta de Josu Marqueta de 
esta ciudad, marcada con el número 
seis Je órden, que linda por la de- 
reoba eutrando con otra de José Vi
laplana, por la izqaierda haca es
quina á la calle Hornillo, y por el 
fondo con la de los herederos de don 
José Pastor; tasada en mil novecien
tas cuarenta y una pesetas 1941

Q iien quíiiete hacer postura po
drá acudir el dia diez y siete de Di
ciembre próximo á las doce do su 
mañana, enla Sala Audiencia de es
te Juzgado, donde se verificará el 
remate, en el cual no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio señalado á citada 
finca, previniéndose que sus titules 
supletorios se hallan de mauifiesto 
en la Escribanía del actuario para 
que puedan ser examinados, en in- 
teligeucia quo los hoitadoies debe
rán oonformarse con silos y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

Cabra veinte de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
El actuario, Francisco Molina y Bor
rego.~V.* B.*, Fraaciaco de Frías.

A N U N GlOfcí.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Góries y Senadores 
por la redacción de <£1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.)
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados a Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Seuaderes 
de 8 de Febrero de 1877, conveníen- 
temente anotadas, seguidss de las 
díspoaicioaee oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dishas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Lea pedidos al Aaministrador de 

<Et Confluitor,» plaza ao la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los lormularioa correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayautamientoi y 

de los juzgados municipales.)
M»H ^ pebtoM HUi «b»

nUUiima para toa propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea- 
dords, maueebos de comercio, ubre- 
roe, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, ures- 
tamistae, prestatarios, industrialea, 
oomerciantei, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, porque muy po
cas sarao las personas que coa uno 
ú Otto carácter no tengan que inter
venir continuamente én la vida en 
los contratos de arreadamientus ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir anides

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reonido toda la doctrina y 
dispcaíciones legates qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presenUmes unidos en un libro 
wr la gran relación y semejauza qne 
tienen entre ni. En el primer títalo 
se ezpenea las noctenes ueoesariaa 
sobre los contratos y obligad ones en 
general, y ai dual de cada uno de los 
titules cenijagrades à exponer con 
toua extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, así para les documentes 
en que suelen ccneignarse estes con
trates, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
ai cumplimiento de los obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensaniento esonciaimeuie práctico 
en que se inspiran tedas las pruduc- 
oienes del autor, el da facilitar la 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando caale« son los derechos y de
bates de les contratantes.

freoios: en ñutid, ó pesetas: en 
holandesa 6.

Les pedidos al Administrador de 
<E1 Coas altor» de les Ajuntamían- 
toe, Plaza de la Villa, á, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en les juicios de Fai
tes y diliganciai preventivas de les 
sumaries en que pueden intervenir 
les Juzgados muoioipales, per don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico <Sl Consultor de los 

Ayuntamientos y ds los Juzgados 
municipales.)

Acaba de ponerse á Is venta la 
•quinti edicion> de este importante 
libro para uso de los Juzgados ma- 
mcipalea, que se ha ajustado en toda 
á la ley de Enjuiciamiento c nenia al 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza v demás disposioiones novisi- 
mas qae con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicacioEQS sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioioi de faltas y pora 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 8.* del 
Código penal, que prescribe las pe-* 
nos correspondientes.

La citounitancias de b short o 
agotado ya cuatro cumerosBi edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ».; eu 
holandesa. 44,

Los pedidos al Administrador de 
•El Consulter de los Ayuntamiento» 
y de los Juzgados muniofpalee.a P1** 
aa de la ViiIa, 4, Madrid.

i#,. M >M« 0 «illHd
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